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LAS FAMILIAS TIENEN DERECHO A: 
 
• Recibir el respeto y la consideración de todo el perso-

nal del instituto. 
• Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, 

apoyando el proceso de enseñanza y aprendizaje de 
éstos. 

• Ser informadas de forma periódica sobre la evolución 
escolar de sus hijos e hijas. 

• Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución 
escolar de sus hijos e hijas. 

• Ser informadas de los criterios de evaluación que serán 
aplicados a sus hijos e hijas. 

• Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia 
de sus hijos e hijas al instituto. 

• Suscribir con el instituto un compromiso educativo 
para procurar un adecuado seguimiento del proceso de 
aprendizaje de sus  hijos e hijas. 

• Conocer el Plan de Centro. 
• Ser informadas de las normas de convivencia estableci-

das en el centro. 
• Recibir notificación puntual de las conductas contrarias 

o gravemente perjudiciales para la convivencia realiza-
das por sus hijos e hijas. 

• Suscribir con el instituto un compromiso de conviven-
cia, con objeto de establecer mecanismos de coordina-
ción con el profesorado y con otros profesionales que 
atienden al alumno o alumna que presente problemas 
de conducta o de aceptaciónde las normas escolares, y 
de colaborar en la aplicación de las medidas que se 
propongan, tanto en el tiempo escolar como extraesco-
lar, para superar esta situación. 

• Recibir información de las actividades y régimen de 
funcionamiento del instituto, así como de las evaluacio-
nes de las que haya podido ser objeto.  

• Recibir información sobre los libros de texto y los ma-
teriales didácticos adoptados en el instituto. 

• Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar. 
• Utilizar las instalaciones del instituto en los términos 

que establezca el Consejo Escolar. 

LA COLABORACIÓN DE LA 
FAMILIA EN EL  CENTRO LA COLABORACIÓN CON LAS FAMILIAS. 

 
• Los padres y las madres o representantes legales, como principa-

les responsables que son de la educación de sus hijos e hijas o 
pupilos, tienen la obligación de colaborar con los institutos de 
educación secundaria y con el profesorado, especialmente duran-
te la educación secundaria obligatoria. 

• Esta colaboración de las familias se concreta en: 
 

• Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las acti-
vidades escolares para la consolidación de su aprendizaje 
que les hayan sido asignadas por el profesorado. 

 
• Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 
 
• Respetar las normas de organización, convivencia y 

disciplina del instituto. 
 
•  Procurar que sus hijos e hijas conserven y manten-

gan en buen estado los libros de texto y el material 
didáctico cedido por los institutos de educación 
secundaria. 

 
• Cumplir con las obligaciones contraídas en los 

compromisos educativos y de convivencia que 
hubieran suscrito con el instituto. 

Para más información: 

Teléfono: 958-893937 
Administración y fax: 958-893943 

Correo: 18009407. edu@juntadeandalucía.es  
http://www.juntadeandalucia.es/averroes/centros-tic/18009407/helvia/sitio/index.cgi 

I.E.S “VEGA DE ATARFE” 
Avda. Diputación S/N  

 18230 - ATARFE (GRANADA) 

DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN INSTITUTO DE EDUCACIÓN   
SECUNDARIASECUNDARIA   
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¿ QUÉ ES LA JUNTA DE DELEGADOS DE 
PADRES Y MADRES? 
 
• Con objeto de facilitar la participación de 

los padres y madres del alumnado en los 
centros docentes, en los reglamentos de 
organización y funcionamiento se podrá 
contemplar la creación de juntas de delega-
dos y delegadas de padres y madres del 
alumnado. 

 
• Las juntas de delegados y delegadas de los 

padres y madres del alumnado estarán 
constituidas por las personas delegadas de 
madres y padres de la totalidad de los gru-
pos del centro. Su finalidad será coordinar 
las demandas y actuaciones de sus compo-
nentes y dar traslado de sus propuestas al 
equipo directivo y a la comisión de convi-
vencia, en los términos que se establezca en 
el reglamento de organización y funciona-
miento. 

 
• Los reglamentos de organización y funcio-

namiento podrán contemplar otros cauces 
de participación de este sector de la comu-
nidad educativa en la vida de los centros. 

 
 
 

• Mediar en la resolución pacífica de conflictos 
entre el propio alumnado del grupo o entre éste 
y cualquier miembro de la comunidad educativa, 
de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga 
el plan de convivencia. 

 
• Colaborar en el establecimiento y seguimiento 

de los compromisos educativos y de convivencia 
que se suscriban con las familias del alumnado 
del grupo. 

 
• Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el 

plan de convivencia del centro. 
 
¿CÓMO SE REALIZARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DE ELECCIÓN DE LOS DELEGADOS DE PA-
DRES Y MADRES DEL ALUMNADO? 
 
• Las personas delegadas de los padres y las ma-

dres del alumnado en cada grupo se elegirán por 
mayoría simple mediante sufragio directo y se-
creto, de entre las madres y padres del alumnado 
de cada unidad escolar presentes en la reunión. 

 
• Previamente a la elección, las madres y los pa-

dres interesados podrán dar a conocer y ofrecer 
su candidatura para esta elección. En este proce-
so, la segunda y tercera personas con mayor 
número de votos serán designadas como subde-
legadas 1.ª y 2.ª, que sustituirán a la persona 
delegada. En caso de vacante, ausencia o enfer-
medad y podrán colaborar con ella en el desarro-
llo de sus funciones.  

 
• En los casos en que se produzca empate en las 

votaciones, la elección se dirimirá por sorteo.  
 
• En este proceso de elección se procurará contar 

con una representación equilibrada de hombres 
y mujeres. 

 
 

¿CUÁLES SON LAS FUNCIONES DE 
LAS PERSONAS DELEGADAS DE LOS 
PADRES Y MADRES EN CADA GRU-
PO? 
 
• Representar a las madres y los padres 

del alumnado del grupo, recogiendo 
sus inquietudes, intereses y expectati-
vas y dando traslado de los mismos al 
profesorado tutor. 

 
• Asesorar a las familias del alumnado 

del grupo en el ejercicio de sus dere-
chos y obligaciones. 

 
• Implicar a las familias en la mejora de 

la convivencia y de la actividad docen-
te en el grupo y en el centro e impulsar 
su participación en las actividades que 
se organicen. 

 
• Fomentar y facilitar la comunicación 

de las madres y los padres del alumna-
do con el tutor o tutora del grupo y con 
el resto del profesorado que imparte 
docencia al mismo. 

 
• Facilitar la relación entre las familias 

del alumnado del grupo y el equipo 
directivo, la asociación de padres y 
madres del alumnado y los represen-
tantes de este sector en el Consejo 
Escolar. 

 
• Colaborar en el desarrollo de las acti-

vidades programadas por el centro 
para informar a las familias del alum-
nado del grupo y para estimular su 
participación en el proceso educativo 
de sus hijos e hijas, especialmente en 
las recogidas en los artículos 7 y 18. 

 

EL DELEGADO DE PADRES Y MADRES  


